
LOS GOBIERNOS DE el Perú, Bolivia, Colombia, Chile y el Ecuador, 

INSPIRADOS en la Declaración de Bogota y en la Declaraci6n de los -

Presidentes de Am�rica; y

FUNDADOS en el Tratado de Montevideo y en las Resoluciones 202 y 

203 (CM-II/VI-E) del Consejo de Mi nistros de Relaciones Exteriores 

de la Asociaci6n Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), 

CONVIENEN, por medio de sus representantes plenipotenciarios debí 

damente autorizados, celebrar el siguiente 

ACUERDO DE INTEGRACION SUBREGIONAL 

Artículo l. 

CAPITULO I 

OBJETIVOS Y MECANISMOS 

El presente Acuerdo tiene por objetivos promover el -

desarrollo equilibrado y armónico de los Países Mie� 

bros, acelerar su crecimiento mediante la integración econ6mica, fa 

cilitar su participación en el proceso de integraci6n previsto en el 

Tratado de Montevideo y establecer condiciones favorables para la 

conversi6n de la ALALC en un mercado común, todo ello con la fina 

lidad de procurar un mejoramiento persistente en el nivel de vida de 

los habitantes de la Subregión. 

Artículo 2. 
�' 

El desarrollo equilibrado y arm6nico debe conducir a- íj 
una distribuci6n equitativa de los beneficios derivados f ' 

de la integración entre los Países Miembros de modo de reducir las 

diferencias existentes entre ellos. Los resultados de dicho proce-

V 
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so deberán evaluarse periódicamente tomando en cuenta, entre otros 

factores, sus efectos sobre la expansión de las exportaciones globa-

les de cada país, el comportamiento de su balanza comercial con la 

Subregi6n, la evolución de su producto territorial bruto, la genera

ción de nuevos empleos y la formación de capital. 

Artículo 3. 

siguientes: 

Para alcanzar los objetivos del presente Acuerdo se 

emplearán, entre otros, los mecanismos y medidas -

a) La armonización de políticas económicas y so-

ciales y la aproximación de las legislaciones

nacionales en las materias pertinentes;

b) La programación conjunta, la intensificación

del proceso de industrialización Subregional y la

ejecución de Programas Sectoriales de Desarro

llo Industrial;

c) Un Programa de Liberaci6n del intercambio

más acelerado que el que se adopte en general

en el marco de la ALALC;

d) Un Arancel Externo Común, cuya etapa previa -

será la adopción de un Arancel Externo Mínimo

Común;

e) Programas destinados a acelerar

del sector agropecuario;

f) La canalización de recursos de dentro y fuera -
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de la Subregi6n para proveer a la financiaci6n 

de las inversiones que sean necesarias en el -

proceso de integraci6n; 

g) La integraci6n física; y

h) Tratamientos preferenciales a favor de Bolivia

y el Ecuador,

Para la mejor ejecución del presente Acuerdo, los -

Países Miembros realizarán los esfuerzos necesarios 

para buscar soluciones adecuadas que permitan resolver los proble

mas derivados de la mediterraneidad de Bolivia. 

Artículo 5. 

CAPITULO II 

ORGANOS DEL ACUERDO 

Son órganos principales del Acuerdo la Comisión y la 

Junta. Son órganos auxiliares los Comités de que tr� 

ta la Sección C. - de este Capítulo. 

Sección A. - de la Comisión 

Artículo 6. La Comisi6n es el 6rgano máximo del Acuerdo y está 

constituída por un representante plenipotenciario de 

cada uno de los Gobiernos de los Países Miembros. Cada Gobierno 

acreditará un representante titular y un alterno. 

La Comisión expresará su voluntad mediante Decisio-

nes. 
.'/ 
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Corresponde a la Comisi6n: 

a} Formular la política general del Acuerdo y a-

doptar las medidas que sean necesarias para

el logro de sus objetivos;

b} Aprobar las Normas que sean indispensables -

para hacer posibles la coordinaci6n de los pla-

nes de desarrollo y la armonización de las polí

ticas econ6micas de los Países Miembros;

c} Designar y remover a los miembros de la Junta;

d) Impartir instrucciones a la Junta;

e) Delegar sus atribuciones en la Junta cuando lo

estime conveniente;

f) Aprobar, no aprobar o enmendar las proposi-

ciones de la Junta;

g) Velar por el cumplimiento arm6nico de las obli

gaciones derivadas del Acuerdo y las del Trata

do de Montevideo;

h) Aprobar el presupuesto anual de la Junta y fijar

la contríbuci6n de cada uno de los Países Miem

bros;

i) Dictar su propio reglamento y el de los Comités

y aprobar el de la Junta y sus modificaciones;

.. 
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j) Proponer a los Pa{ses Miembros modificacio-

nes al presente Acuerdo; y

k) Conocer y resolver todos los demás asuntos de

interés común.

En el cumplimiento de sus funciones, la Comisión 

considerará de manera especial la situación de Bolivia y el Ecuador 

en función de los objetivos del Acuerdo y de los tratamientos prefe-

renciales previstos en su favor. 

Artículo 8. La Comisión deberá promover la acción concertada

de los países de la Subregión frente a los problemas 

derivados del comercio internacional que afecten a cualquiera de 

ellos y a su participación en reuniones u organismos internaciona-

les de carácter económico. 

Artículo 9. La Comisión tendrá un Presidente que durará un año 

en su cargo. Dicha función será ejercida, sucesiv� 

mente.por cada uno de los Representantes según el orden alfabético 

de los países. 

El primer Presidente será escogido por sorteo. 

Artículo 1 O. La Comisión se reunirá ordinariamente tres veces al 

año y en forma extraordinaria cuando sea convocada 

Jf 
por su Presidente a petición de cualquiera de los Países Miembros ;,rí 

.. 

Sus sesiones se celebrarán en la sede de la Junta pe-
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ro podrán llevarse a cabo fuera de ésta. La Comisi6n deberá se-

sionar con la presencia de los dos tercios, por lo menos, de los 

Países Miembros. 

Lé.> asistencia a las reuniones de la Comisión es o-

bligatoria y la no asistencia se considerará abstenci6n. 

Artículo 11. La Comisi6n adoptará sus Decisiones con el voto a

firmativo de los dos tercios de los Países Miembros. 

Se exceptúan de esta norma general: 

a) Las materias incluídas en el Anexo I del pre-

sente Acuerdo, en las cuales la Comisi6n a

doptará sus Decisiones por los dos tercios de

votos afirmativos y sin que haya voto negativo.

La Comisi6n podrá incorporar nuevas mate--

rias en dicho Anexo con el voto afirmativo de 

los dos tercios de los Países Miembros¡ 

b) En los casos que se enumeran en el Anexo II

la propuestas de la Junta deberán ser aproba

das con el voto favorable de, por lo menos, -

los dos tercios de los Países Miembros y sie�

pre que no haya voto negativo. Las propuestas -

que contaren con el voto afirmativo de los dos
/ 

tercios de los Países M"embros pero que fue--

/J Í
ren objeto de algún voto negativo deberán ser -

devueltas a la Junta para la consideraci6n de

los antecedentes que hayan dado origen a dicho
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'1///) voto negativo. En un plazo no menor de dos 0� Á....f/
meses ni mayor de seis, la Junta elevará nuev.! 

mente la propuesta a la consideración de la Co 

Artículo 12. 

misión con las modificaciones que estime opo_:: 

tunas y, en tal caso, la propuesta así modifi

cada se estimará aprobada si cuenta con el vo

to favorable de los dos tercios de los Países 

Miembros sin que haya voto negativo, pero no -

se computará como tal el del país que hubiere 

votado negativamente en oportunidad anterior; 

c) Las materias relacionadas con el régimen es

pecial para Bolivia y el Ecuador, que se enu

meran en el Anexo III. En este caso, las Deci

siones de la Comisi6n se adoptarán por los

dos tercios de los votos afirmativos y siempre

que uno de ellos sea el de Bolívia o el Ecuador;

y

d) La designación de los Miembros de la Junta, -

que se hará por unanimidad.

La Comisión deberá considerar las proposiciones de 

la Junta en todos los casos y, al decidir sobre ellas, 

procederá conforme a las reglas establecidas en el artículo 11. 

Sección B. - De la Junta 

Artículo 13. La Junta es el 6rgano técnico de 1 Acuerdo, estará . 

integrada por tres miembros y actuará unicamente -

. 
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en función de los íntereses de la Subregión en su conjunto. 

Cada uno de sus miembros permanecerá tres aflos -

en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido. En caso de vacan 

cia, la Comisíón procederá de inmediato a designar el reemplazo, -

quien permanecerá, asimismo, tres años en sus funciones. 

Artículo 14. Los miembros de la Junta deberán ser nacionales de 

cualquier país latinoamericano; serán responsables 

de sus actos ante la Comisión; actuarán con sujeci6n a los intere

ses comunes; se abstendrán de cualquier acci6n incompatible con-

el carácter de sus funciones; no podrán desempeñar durante el pe 

ríodo de su cargo ninguna otra actividad profesional, remunerada o 

no; y no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno, 

entidad nacional o internacional. 

Artículo 15. Corresponde a la Junta: 

a) Velar por la aplicación del Acuerdo y por el -

cumplimiento de las Decisiones de la Comisión;

b) Cumplir los mandatos de la Comisi6n;

c) Formular a la Comisión proposiciones destina

das a facilitar o acelerar el cumplimiento del

Acuerdo, con la mira de alcanzar sus objeti-

vos en el término más breve posible;

d) Efectuar los estudios y proponer las medidas

necesarias para la aplicación de los tratamien

tos especiales en favor de Bolivia y el Ecua--
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dor y, en general, las concernientes a la par� 

ticipaci6n de los dos países en el Acuerdo; 

e) Participar en las reuniones de la Comisión, sal

vo cuando ésta considere conveniente celebrar-

reuniones privadas. 

Sin embargo, la Junta tendrá derecho a tomar

parte en la discusión de todas sus proposicio--

nes en la Comisión y, en particular,en la de� 

quellas a que se refieren los literales c) y d); 

f) Evaluar anualmente los resultados de la aplic�

ción del Acuerdo y el logro de sus objetivos, -

prestando especial atenci6n al cumplimiento del

principio de distribución equitativa de los bene-

ficios de la integración, y proponer a la Comi

sión las medidas correctivas pertinentes de ca

rácter positivo;

g) Efectuar los estudios técnicos que le encomie�

de la Comisión y otros que a su juicio sean ne-

cesarlos;

h) Ejercer las atribuciones que le delegue la Co-

i) 

misión¡

Desempefiar las funciones de Secretariado P«:!

manente del Acuerdo y mantener contacto direc

to con los Gobiernos de los Países Miembros a

través del organismo que cada uno de ellos se-
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i'iale para tal efecto; 

j) Elaborar su reglamento y someter a la Comi

sión la aprobación del mismo o sus modifica-

ciones;

k) Presentar a la Comisión el proyecto de presu-

puesto anual;

1) Elaborar su programa anual de labores, en el

cual incluirá preferentemente los trabajos que

le encomiende la Comisión;

ll) Presentar un informe anual de sus actividades

a la Comisión;

m) Proponer a la Comisión la estructura orgáni-

ca de sus departamentos técnicos y las modi-

ficaciones que estime convenientes;

n) Contratar y remover su personal técnico y ad-

ministrativo;

fí) Encargar la ejecución de trabajos específicos 

a expertos en determinadas materias; 

o) Promover reuniones periódicas de los organis

mos nacionales encargados de la formulación

o ejecución de la política económica y, espe--

cialmente, de los que tengan a su cargo la pla 

nificaci6n; y 
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p) Ejercer las demás atribucíones que expresa-

mente le confiere este Acuerdo.

En la contrataci6n de su personal técnico y admini'!_ 

trativo, que podrá ser de cualquier nacionalidad, la 

Junta tendrá en cuenta unicamente la idoneidad, competencia y ho1=_0 

rabilidad de los candidatos y procurará, en cuanto ello no sea in--

compatible con los criterios anteriores, que en la provisi6n de los 

cargos haya una distribuci6n geográfica subregional tan amplia co

mo sea posible. 

Artículo 17. La Junta se expresará en todos sus actos por la un..! 

nimidad de sus miembros pero podrá elevar a la -

consideraci6n de la Comisi6n proposiciones alternativas, aproba-

das también por unanimidad. 

Artículo 18. La Junta funcionará en forma permanente y su sede 

será designada por los Gobiernos de los Países 

Miembros en la oportunidad que juzguen conveniente a partir de la 

firma del presente Acuerdo. 

Sección C. - De los Comités 

Artículo 19. El Comité Consultivo es el 6rgano a través del cual 

los Países Miembros mantendrán una estrecha vincu 

!ación con la Junta. Estará integrado por representantes de todos
¿ 

los Países Miembros, que podrán asistir a las reuniones acampa- ;/! 
[,

fiados de sus asesores. 
. 

Artículo 20. El Comité Consultivo se reunirá en la sede de la -
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Junta cuando ésta o el Presidente de la Comisión lo convoquen a 

petición de cualquier País Miembro. 

Artículo 21. Corresponderá al Comité Consultivo: 

a) 

b) 

Asesorar a la Junta y colaborar en la reali 

zación de sus trabajos cuando ésta lo requi.:.. 

ra; y 

Analizar las proposiones de la Junta antes 

de su consideración por la Comisión, cuando 

ésta lo solicite. 

Las opiniones de los miembros del Comité consta-

rán en informes que serán elevados a la consideración de la Comí 

si6n y de la Junta. 

Artículo 22. Habrá un Comité Asesor Económico y Social inte

grado por representantes de los empresarios y de 

los trabajadores de los Países Miembros. La Comisión, dentro 

del primer afio de vigencia del Acuerdo, establecerá su composi-

ci6n, el procedimiento para integrarlo y fijará sus funciones. 

Sección D. - De la Solución de Controversias 

Artículo 23. Corresponderá a la Comisión llevar a cabo los pr� 

cedimientos de negociación, buenos oficios, media 

ci6n y conciliación que fueren necesarios cuando se presenten di.! 

//¡) 
11 

11
1 

crepancias con motivo de la interpretación o ejecución del prese� Jl I'..

te Acuerdo o de las Decisiones de la Comisi6n. 

j/ -::� 
De no lograrse avenimiento, los Países Miembros 

se sujetarán a los procedimientos establecidos en el "Protocolo 
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para la Solución de Controversias", suscrito en Asunción el 2 

de septiembre de 1967 por los Ministros de Relaciones Exterio

res de las Partes Contratantes del Tratado de Mootevideo. 

Para los efectos contemplados en el inciso 3o. del 

artículo 16 de ese Protocolo, los Países Miembros declaran que 

se encuentran incluídas en él todas las materias comprendidas

en el presente Acuerdo y en las Decisiones de la Comisión. 

Para los efectos del artículo 36 de dicho Protoco-

lo, los Países Miembros se comprometen a gestionar su ratifica 

ción a la mayor brevedad posible. 

Sección E. - De la Coordinación con la 

Corporación Andina de Fomento 

Artículo 24. Además de las funciones indicadas en los artícu-

los 7 y 15, corresponderá a la Comisión y a la 

Junta mantener estrecho contacto con el Directorio y Presiden-

te Ejecutivo de la Corporación Andina de Fomento, con el fin -

de establecer una adecuada coordinación con las actividades de 

ésta y facilitar, de esa manera, el logro de los objetivos del -

presente Acuerdo. 

CAPITULO III 

ARMONIZACION DE LAS POLITICAS ECONOMICAS Y COORDI-

1/ .,/ 

f1 
JA 

/' NACION DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

/ \\ Artículo ZS. Los Países Miembros adoptarán una estrategia - . � 

para el desarrollo de la Subregión con las siguie� 

tes metas fundamentales: 
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a) Acelerar el desarrollo econ6mico de los Países

b) 

c) 

d) 

Miembros en condiciones de equidad;

Incrementar la generaci6n de ocupaci6n; 

Mejorar la posición de los Países Miembros y -

de la Subregi6n en su conjunto desde el punto de 

vista del comercio exterior y del balance de pa 

gos; 

Superar los problemas de infraestructura que -

limitan actualmente el desarrollo econ6mico; 

e) Reducir las diferencias de desarrollo existen--

tes entre los P; íses Miembros; y

f) Lograr un mejor aprovechamiento de los progre

sos cienti'ficos y tecnol6gicos y fomentar la in-

vestigaci6n en estos campos.

Los Países Miembros iniciarán inmediatamente un -

proceso de coordinaci6n de sus planes de desarrollo-

en sectores específicos y de armonización de sus políticas econ6mi-

cas y sociales, con la mira de llegar a un régimen de planüicaci6n -

conjunta para el desarrollo integrado del área. 

Este proceso se cumplirá paralela y coordinadamen-

te con el de formación del mercado subregional, mediante los si--

guientes mecanismos, entre otros: 

a) Un régimen de programaci6n industrial;

b) Un régimen especial para el sector agropecua-

., 
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rio; 

La planificación de la infraestructura física y

social; 

La armonizaci6n de las políticas cambiaría, m_o

netaria, financiera y fiscal, incluyendo el trata 

miento a los cap itales de la Subregi6n o de fue-

ra de ella; 

e) Una política comercial común frente a terceros

países; y

f) La armonizaci6n de métodos y técnicas de pla-

nificación.

Antes del 31 de diciembre de 1970 la Comisión, a 

propuesta de la Junta, aprobará y someterá a la con-

sideracíón de los Países Miembros un régimen común sobre trata- -

miento a los capitales extranjeros y entre otros, sobre marcas, pa 

tentes, licencias y regalías. 

Los Países Miembros se comprometen a adoptar las 

providencias que fueren necesarias para poner en práctica este régi 

men dentro de los seis meses siguientes a su aprobación por la Co

misión. 

Artículo 28. Antes del 31 de diciembre de 1971 la Comisión, a pr� 

/

/ � D 

puesta de la Junta, aprobará y propondrá a los Paí-- ·d
� 

ses Miembros el régimen uniforme al que deberán sujetarse las -

empresas multinacionales. 
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Dentro del mismo plazo la Comisión, a propuesta de 

la Junta, aprobará las directivas que servirán de base a la armoni-

zaci6n de las legislaciones sobre fomento industrial de los Países -

Miembros. 

Estos se compromenten a adoptar las providencias 

que fueren necesarias para poner en práctica esta armonízaci6n den 

tro de los seis meses siguientes a su aprobaci6n por la Comisión. 

Artículo 29. La Comisión, a propuesta de la Junta y a más tardar 

el 31 de diciembre de 1970, establecerá los procedí-

mientas y mecanismos de carácter permanente que sean necesarios 

para lograr la coordinaci6n y armonización de que trata el a rtfculo 

26. 

Artículo 30. La Comisión, a propuesta de la Junta, acordará un -

programa de armonización de los instrumentos y me-

canismos de regulación del comercio exterior de los Países Miem--

bros que será puesto en práctica por éstos antes del 31 de diciembre 

de 1972. Exceptúase de lo anterior el Arancel Externo Común que

se regirá por lo dispuesto en el Capítulo VI. 

Artículo 31. En sus planes nacionales de desarrollo y en la formu

lación de sus polfticas económicas, los Países Miem-

bros incluirán las medidas necesarias para asegurar el cumplimien

to de los artículos precedentes. 

CAPITULO IV 

PROGRAMACION INDUSTRIAL 

Artículo 32. Los Pafses Miembros se obligan a emprender un pro-
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ceso de desarrollo industrial de la Subregión, mediante la programa-

ci6n conjunta, para alcanzar, entre otros, los siguientes objetivos: 

Artículo 33. 

a) Una mayor expansión, especialización y diversi

ficación de la producción industrial;

b) El máximo aprovechamiento de los recursos dis

ponibles en el área;

c) El mejoramiento de la productividad y la utiliza

ción eficaz de los factores productivos;

d) El aprovechamiento de economías de escala; y

e) La distribución equitativa de beneficios.

Para los efectos indicados en el artículo anterior la -

Comisión, a propuesta de la Ju nta, aprobará Progra

mas Sectoriales de Desarrollo Industrial que serán ejecutados conjun 

tamente por los Países Miembros. 

Artículo 34. Los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial -

deberán contener cláusulas sobre: 

a) Determinación de los productos objeto del Pro-

grama;

b} Programación conjunta de las nuevas inversio-

nes a escala subregional y medidas para asegu-

rar su financiación;

e) Localización de plantas en los países de la Sub-

región;

IJ,I�\� 
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d) Armonizaci6n de poHticas en los aspectos que

incidan directamente en el Programa;

e) Programas de Liberación que podrán contener

ritmos diferentes por país y por producto y

que, en todo caso, aseguren el libre acceso de

los productos respectivos al mercado subregio

nal¡

f) Arancel Externo Común; y

g) Los plazos durante los cuales deberán mante-

nerse los derecl-os y obligaciones que emanen

del Programa en el caso de denuncia del Acue.E

do.

La Junta deberá proponer a la Comisión, en cada c� 

so, las medidas complementarias que sean indispen-

sables para facilitar el cumplimiento del Programa respectivo y,

en particular, las que sean necesarias para asegurar la instalación-

de las plantas que fueren asignadas según lo previsto en el literal -

c) del artículo anterior y el efectivo aprovechamiento del mercado

subregional por dichas plantas. 

Artículo 36. Para las industrias existentes en la Subregi6n cuyos 

productos no sean incorporados en Programas Secto 

riales de Desarrollo Industrial la Comisión, a propuesta de la Jun-

ta, promoverá los programas encaminados a racionalizar la produ..: 

ci6n de las mercaderías con base en los criterios seiialados en el -

Artículo 32 en los casos en que, a su juicio, ello sea posible y con-
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veniente para los objetivos del Acuerdo. 

La Junta presentá a la Comisión, por lo menos a

nualmente,propuestas sobre los Programas a que se refiere este 

artículo. 

Artículo 37. Para los efectos del artículo anterior la Junta ten -

drá en cuenta, entre otros, los factores siguientes 

a) Las capacidades instaladas de las plantas

existentes;

b) Las necesidades de asistencia financiera y -

técnica para la instalación, ampliación, mo-

dernizaci6n o conversión de plantas industria

les;

c} Los requerimientos de capacitaci6n de mano-

de obra;

d) Las posibilidades de convenios de especiali-

zaci6n 1'orizontal entre empresas de una mis

ma rama industrial; y

e) Las perspectivas de establecimiento de siste-

mas conjuntos de comercializaci6n, de inves-

tigaci6n tecnológica, o de otras formas de co

operación entre empresas afines.

Los Países Miembros celebrarán consultas sistemá 

ticas en el seno de la Comisi.6n, con participación de la Junta, so -

bre sus programas de inver si6n en las industrias a que se refiere 
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La Comisión, a propuesta de la Junta, podrá recomen 

dar el establecimiento de empresas multinacionales 

para la instalación, ampliaci6n o complementación de determinadas 

industrias. Tales empresas deberán propender, entre otros fines, 

a un aprovechamiento más eficaz de las oportunidades de inversión 

que brinda el mercado ampliado, a un mejor ordenamiento y ut ili

zación de los recursos productivos de la Sub región y al forta leci--

miento de su capacidad para negociar la colaboración del capital -

externo y la transferencia de tecnología. 

Artículo 39. Cua'1do la Junta lo estime conveniente y,  en todo ca 

so, en sus evaluaciones anuales propondrá a la Co-

misión las medidas que considere indispensables para asegurar -

la participación equitativa de los Países Miembros en el conjunto 

de los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, en la eje

cución de éstos y en el cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 40. Corresponderá a la Comisión mantener una adecua-

da coordinación con la Corporación Andina de Fo- -

mento y gestionar la colaboración de cualesquiera otras institucio 

nes nacionales e internacionales cuya contribución técnica y finan-

ciera estime conveniente para: 

a) 

b) 

Facilitar la coordinación de políticas y la pr� 

gramación conjunta de las inversiones; 

Encauzar un volumen creciente de recursos 

financieros hacia la solución de los problemas 
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que el proceso de integración plantee a los Par 

ses Miembros; 

c) Promover la financiación de proyectos especí

ficos adoptados en cumplimiento de los Progr!

mas Sectoriales de Desarrollo Industrial; y

d) Ampliar, modernizar o convertir plantas indu�

triales que sean afectadas por la liberación del

intercambio.

CAPITULO V 

PROGRAMA DE LIBERACION 

Artrculo41. El Programa de Liberación tiene por objeto eliminar 

los gravámenes y las restricciones de todo orden -

que incidan sobre la importación de productos originarios del terri-

torio de cualquier Pafs Miembro. 

Artículo 42. Se entenderá por "gravámenes" los derechos aduan� 

ros y cualesquier otros recargos de efectos equiva--

lentes, sean de carácter fiscal, monetario o cambiario, que incidan 

sobre las importaciones. No quedarán comprendid os en este con-

cepto las tasas y recargos análogos cuando correspondan al costo a 

proximado de los servicios prestados. 

Se entenderá por "restricciones de todo orden" cual 

quier medida de carácter administrativo, financiero o cambiario, -

mediante la cual un Pafs Miembro impida o dificulte las importacio 

nes, por decisión unilateral. No quedarán comprendidas en este -
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en este concepto las situaciones previstas por el artrculo 53 del Tra 

tado de Montevideo 

� 

(/ 
� 

Artículo 43. Para los efectos de los artículos anteriores, la Jun -��u 
/'l L./

ta, de oficio o a petición de parte, determinará, en 

los casos en que sea necesario, si una medida adoptada unilateral-

mente por un País Miembro constituye "gravamen" o "restricción'' 

Artículo 44. En materia de impuestos, tasas y otros gravámenes

internos se aplicará lo dispuesto en el artículo 21 

del Tratado de Montevideo. 

Artículo 45. El Programa de Liberación será automático e irre

vocable y comprenderá la universalidad de los pro

ductos, para llegar a su liberación total a más tardar el 31 de di 

ciembre de 1980. 

lidades: 

Este Programa se aplicará, en sus düerentes moda-

a) A los productos que sean objeto de Programas 

Sectoriales de Desarrollo Industrial; 

b) A los productos incluídos o que se incluyan en

la Lista Común señalada en el artículo 4o. del

e) 

d) 

Tratado de Montevideo;

A los productos que no se producen en ningún - 1,j j 
país de la Subregi6n, incluídos en la n6mina c�J "�J 
respondiente; y 

{/ CJ 

A los productos no comprendidos en los litera-
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les anteriores. 

Artfculo 46. Las restricciones de todo orden serán eliminadas a 

más tardar el 31 de diciembre de 1970. 

Se exceptúan de la norma anterior las restricciones 

que se apliquen a productos reservados para Programas Sectoria

les de Des ar rollo Industrial, las cuales serán eliminadas cuando -

se inicie su liberaci6n conforme al respectivo programa o según -

lo establecido en el a rtículo 53. 

Bolivia y el Ecuador eliminarán las restricciones de 

todo orden en el momento en que inicien el cumplimiento del Pro

grama de Liberación para cada producto, según las modalidades -

establecidas en el artículo 100, pero podrán sustituirlas por gravá.. 

menes que no excedan del nivel más bajo señalado en el literal a)

del artículo 52, en cuyo caso lo harán tanto para las importacio-

nes procedentes de la Subregión como de fuera de ella. 

Artículo 4 7. Dentro del plazo señalado en el artículo anterior la 

Comisión, a propuesta de la Junta, determinará los 

productos que serán reservados para Programas Sectoriales de -

Desarrollo Industrial. 

Antes del 31 de die iembr e de 197 3 la Comisión, a -

propuesta de la Junta, aprobará Programas Sectoriales de Desa- -

rrollo industrial con relación a los productos que hayan sido reser 

vados conforme al párrafo anterior. 

Si al vencimiento de dicho plazo la Junta encuentra 
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pcsible proponer Programas con respecto a productos reservados 

pero aún no incluídos en los Programas ya adoptados, el plazo -

en mención se entenderá prorrogado hasta el 31 de diciembre de 

197 5. 

Artículo 48. La Comisión, a propuesta de la Junta y en cual-

quier tiempo, adoptará nuevos Programas Secto-

riales de Desarrollo Industrial y determinará las normas perti-

nentes, teniendo en cuenta la experiencia obtenida en la aplica--

ción del Capítulo IV y considerando la importancia de la progra-

mación industrial como mecanismo fundamental del Acuerdo. 

Artículo 49. Los productos incluídos en el primer tramo de la 

Lista Común de que trata el artfrulo 4o.del Tratado 

de Montevideo, quedarán totalmente liberados de gravámenes y 

restricciones de todo orden ciento ochenta días después de la en-

trada en vigor de este Acuerdo. 

Antes del 31 de diciembre de 1971 la Comisión, a 

propuesta de la Junta, establecerá el Programa de Liberación a

plicable a los productos que se incluyan en los tramos restantes-

de la Lista Canún. 

Artículo 50. Antes del 31 de diciembre de 1970 la Comisión a -

propuesta de la Junta, elaborará una nómina de 

los productos que no se producen en ningún país de la Subregión

y que no hayan sido reservados para Programas Sectoriales de -

Desarrdlo Industrial y seleccionará los que deben reservarse pa 

ra ser producidos en Bolivia y el Ecuador, estableciendo, resp«:_e 

\ 

�\ 
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to de éstos últimos, las condiciones y el plazo de la reserva. 

L:>s productos incluídos en dicha nómina quedarán 

totalmente liberados de gravámenes el 28 de febrero de 1971. La 

1 iberación de los productos reservados para ser producidos en 

Bolivia o el Ecuador beneficiará exclusivamente a estos países. 

No obstante lo anterior y dentro del plazo señala

do en el primer párrafo de este artículo, la Junta podrá preponer 

a la Comisión la asignación de algunos productos de dicha nómi

na en favor de Colombia, Chile y el Perú. El pafs beneficiado con 

la asignación desgravará los productos respectivos en la forma 

establecida en el artículo 52. 

Si transcurridos cuatro años a partir de la fecha -

en que se haya hecho la asignación, la Junta comprobare que el 

país favorecido con ella no ha iniciado la producción correspon

diente o que el proyecto no se encontrare en vías de ejecución, 

cesarán desde ese momento los efectos de la misma y el país be

neficiado procederá a desgravar de inmediato el producto respec

tivo. 

Artículo 51. En cualquier momento posterior al vencimiento del 

plazo indicado en el segundo párrafo del artículo an 

terior la Comisión, a propuesta de la Junta, podrá incluir nuevos 

productos en la nómina a que se refiere el primer párrafo del ar

tículo anterior. Dichos productos quedarán liberados de graváme 

nes sesenta días después de la fecha en que sea aprobada su inclu 

sión en la nómina mencionada. 

Cuando la Junta lo considere técnica y económica-
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mente posible propondrá a la Comisión la reserva de una parte -

de los nuevos productos para ser producidos en Bolivia y el Ecu..,: 

da: y establecerá, respecto de ellos, el plazo y las condiciones -

de la reserva. 

Artículo 52. Los productos no comprendidos en los artículos -

47, 49 y 50 serán liberados de gravámenes en la 

forma siguiente: 

a) Se tomará como punto de partida el gravamen

más bajo vigente para cada producto en cual-

quiera de los aranceles nacionales de Colo�

bia, Chile y el Perú o en sus respectivas L�

tas Nacionales en la fecha de suscripción del

Acuerdo. Dicho punto de partida no podrá -

exceder del ciento por ciento ad-valorem s0-

bre el precio CIF de la mercadería;

b) El 31 de diciembre de 1970, todos los gra-

vámenes que se encuentren por encima del -

nivel sefíalado en el punto anterior serán re

ducidos a dicho nivel; y

c) Los gravámenes restantes serán eliminados

mediante reducciones anuales de un diez por

ciento,hasta llegar a la liberación total el 31

Artículo 53. 

de diciembre de 1980. jv, \

Los productos que,habiendo sido seleccio nados pa 
• � \

ra Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, e;� 
-



= 27 = 

no fueren incluídos en ellos dentro de los plazos contemplados en el 

.artículo 4 7, 

guiente: 

cumplirán el Programa de Liberaci6n en la forma si-

a) Si se trata de productos que no se producen en 

ningún país de la Subregi6n, quedarán libera-

dos de gravámenes el 31 de diciembre de 1973 

o el 31 de diciembre de 1975, según los casos.

Sin perjuicio de lo anterior la Comisión, a pre

puesta de la Junta, deberá seleccionar algunos 

de estos productos para ser producidos en Bo

livia y el Ecuador, estableciendo las condicio

nes y el plazo de la reserva; y 

b} Si se trata de productos comprendidos en el -

régimen del artículo 52 que deban comenzar

su desgravación el 31 de diciembre de 1973, -

ajustarán el porcentaje de reducción de gravá

menes al tiempo que falte para completar el

plazo previsto en el artfculo 45; los que de

ban iniciar la liberación el 31 de diciembre -

de 1975 lo harán mediante cinco reducciones-

anuales de cinco, diez, quince, treinta y cua-

renta por ciento respectivamente.

En todo caso, los Países Miembros podrán -

convenir una desgravación selectiva de estos-

productos, siempre quee.la sea más acelera-

da. 
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Si la Junta excluye algunos productos de la mencio

nada reserva con anterioridad al 31 de diciembre de 1975 se ajus

tarán desde ese momento al Programa de Liberación que les co-

rresponda de acuerdo con las normas de los literales a) y b) de -

este artículo. 

Artículo 54. Los Países Miembros se abstendrán de modificar -

los niveles de gravámenes y de introducir nuevas 

restricciones de todo orden a las importaciones de productos origi 

narios de la Subregión, de modo que signifique una situación menos 

favorable que la existente a la entrada en vigor del Acuerdo. 

Se exceptúan de esta norma las modificaciones que 

Bolivia y el Ecuador deban introducir en sus aranceles para racio-

nalizar sus instrumentos de política comercial, con el fin de ase-

gurar la iniciación o expansión de ciertas actividades productivas 

en sus territorios. Estas excepciones serán calificadas por la -

Junta y autorizadas por la Comisión. 

Asímismo se exceptúan de esta norma las altera--

ciones de gravámenes que resulten de la sustitución de restricci� 

nes por gravámenes a que se refiere el artículo 46. 

Artículo 55. Hasta el 31 de diciembre de 1970, cada uno de los 

Países Miembros podrá presentar a la Junta una -

lista de productos que actualmente se produce en la Subregión pa-

ra exceptuarlos del Programa de Liberación y del proceso de es -

tablecimiento del Arancel Externo. En las listas de excepciones 

no podrán figurar productos de la Lista Común ; las de Colombia 

y Chile no podrán comprender productos que estén incluídos en 



= 29 = 

más de doscientos cincuenta Items de la NABALALC; la de el Pe 

rú no pcdrá exceder de cuatrocientos cincuenta Items. Si transcu-

rrido dicho plazo algún país no ha entregado su lista a la Junta, se 

entenderá que renuncia al derecho consagrado en este artículo. 

Hasta el 30 de noviembre de 1970 la Comisión, a 

propuesta de la Junta, podrá modificar el número de ltems a que -

se refiere el párrafo anterior. 

Les productos incluídos en las listas de excepciones 

quedarán totalmente liberados de gravámenes y otras restriccio

nes y amparados por el Arancel Externo Común a más tardar el 

31 de diciembre de 1985. 

Sin perjuicio de lo anterior el Ferú deberá reducir 

el número de ltems de su lista de excepciones a trescientos cin--

cuenta el 31 de diciembre de 1974 y a doscientos cincuenta el 31-

de diciembre de 1979. Los productos que el Perú elimine de su 

lista de excepciones conforme a este artículo entrarán al Progra

ma de Liberación y adoptarán el Arancel Externo en los niveles -

que correspondan en las fechas arriba mencionadas. 

En todo caso la Junta podrá autorizar el manteni

miento de algunas excepciones más allá del plazo de diez y seis 

años antes referido, con respecto a casos muy calificados, esta-

bleciendo el plazo de la prórroga y las condiciones de su futura -

desgravación. La prórroga no podrá exceder de cuatro años ni

el número de las excepciones ser superior a veinte ltems. 

Artículo 56. La incorporación de un producto por un País Miem 
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bro en su lista de excepciones le impedirá gozar de las ventajas-

que para tal producto se deriven del Acuerdo. 

Un País Miembro podrá retirar productos de su -

lista de excepciones en cualquier momento. En tal caso, se aju..:'. 

tará de inmediato al Programa de L1beraci6n y al Arancel Exter-

no vigentes para tales productos, en las modalidades y niveles 

que le cor responda y entrará a gozar simultáneamente de las ven 

tajas respectivas. 

En casos debidamente calificados, la Junta podrá-

autorizar a un País Miembro para incorporar en su lista de ex--

cepciones productos que, habiendo sido reservados para Progra-

mas Sectoriales de Desarrollo Industrial,no fueren programados. 

En ningún caso esta incorporación podrá significar 

un aumento del número de Items correspondiente. 

Artículo 57. La Junta deberá contemplar la posibilidad de inc�

porar los productos que los Países Miembros ten-

gan en sus listas de excepciones a los Programas Sectoriales de 

Desarrollo Industrial. 

A símismo, en los programas que se adopten en 

cumplimiento de los artículos 36 y 37, en relación con las in -

dustrias existentes, se dará prioridad a aquellas cuyos productos 

figuren en las listas de excepciones con el fin de habilitarlas lo -

más prmto posible para hacer frente a la competencia subregio

nal. 

Para los efectos contemplados en los incisa;; ante-
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riores, los países interesados comunicarán a la Junta su inten-

ci6n de participar y retirarán el producto de su lista de excep--

ciones de acuerdo con lo que se establezca en el respectivo pro-

grama. 

Dentro del segundo semestre de 1974, los Países 

Miembros celebrarán negociaciones con el fin de buscar fórmu

las que permitan obtener la liberaci6n gradual de los productos

incluídos en las listas de excepciones dentro del plazo que termi 

na el 31 de diciembre de 1985. 

Artículo 58. La inclusi6n de productos en las listas de excep

ciones no afectará las exportaciones de produc- -

tos originarios de Bolivia o el Ecuador que hayan sido objeto de 

canercio significativo entre el país respectivo y Bolivia o el E 

cuador- durante los últimos tres años o que tengan perspectivas 

ciertas de comercio significativo en un futuro inmediato. 

Lo mismo sucederá en el futuro en relación con-

aquellos productos originarios de Bolivia o el Ecuador que estén 

incluídos en la lista de excepciones de cualquiera de los Países-

Miembros y con respecto a los cuales surjan perspectivas cier-

tas e inmediatas de exportación desde Bolivia o el Ecuador al 

país que los tenga exceptuados de la liberación del intercambio. 

Corresponderá a la Junta determinar cuándo ha -

existido comercio significativo o hay perspectivas ciertas de que 

exista. 

Artfculo 59. 
)'') \ 

Los Países Miembros procurarán concertar conj� � 
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tamente Acuerdos de Complementaci6n con las demás Partes CoE 

tratantes de la ALALC en los sectores de producción que sean 

susceptibles de ello, de conformidad con lo dispuesto con el Tra

tado de Montevideo y en las Resoluciones respectivas. 

Artículo 60. Lt. s compromisos que se adopten de conformidad-

con el Tratado de Montevideo en cumplimiento del 

Programa de Liberación de la ALALC, prevalecerán sobre lo -

dispuesto en el presente Capítulo en la medida en que sean más a 

vanzados que éste. 

Artículo 6 l. 

CAPITULO VI 

ARANCEL EXTERNO COMUN 

Los Países Miembros se comprometen a poner en 

aplicación un Arancel Externo Común a más tardar 

el 31 de diciembre de 1980. 

Artículo 62. Antes del 31 de diciembre de 1973, la Junta elabo-

rará un Proyecto de Arancel Externo Común y lo 

someterá a la consideración de la Comisión que lo aprobará de�

tro de los dos afias siguientes. 

El 31 de diciembre de 1976, los Países Miembros 

canenzarán el proceso de aproximación al Arancel Externo Común 

de los gravámere s aplicables en sus aranceles nacicnales a las i� 

partaciones de fuera de la Subregión, en forma anual, automática 

y lineal y de manera que quede en plena vigencia el 31 de diciem-

bre de 1980. 
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Artículo 63. Antes del 31 de diciembre de 1970, la Comisión a-

probará, a propuesta de la Junta, un Arancel Ex

terno Mínimo Común, que tendrá por objeto principalmente: 

a) Establecer una protección adecuada para la

producci6n subregional;

b) Crear progresivamente un margen de prefe-

rencia subregional;

c) Facilitar la adopción del Arancel Externo Co

mún; y

d) Estimular la eficiencia de la producción sub

regional.

Artículo 64. El 31 de diciembre de 1971, los Países Miembros -

iniciarán la aproximaci6n de los gravámenes aplic� 

bles a las importaciones de fuera de la Subregi6n a los establecí-

des en el Arancel Externo Mínimo Común, en los casos en que a-

quellos sean inferiores a éstos, y cumplirán dicho proceso en fo_: 

ma anual, lineal y automática, de modo que quede en pl ena aplic� 

ción el 31 de diciembre de 1975. 

Artículo 65. No obstante lo dispuesto en los artículos 62 y 64 -

se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Respecto de los productos que sean objeto de

Programas Sectoriales de Desarrollo lndus-

trial, regirán las normas que sobre Arancel

Externo Común establezcan dichos Progra--
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mas; y 

b) En cualquier momento en que, en cu.mplimien

to del Programa de Liberaci6n, un producto

quede liberado de gravámenes y otras restric

ciones, les serán plena y simultaneamente a

plicados los gravámenes establecidos en el A-

rancel Externo Mínimo Común o en el Arancel

Externo Común, según el caso.

Si se tratare de productos que no se producen en la 

Subregi6n, cada país podrá díferir la aplicación de los graváme-

nes comunes hasta el momento en que la Junta verifique que se ha 

iniciado su producción en la Subregión. Con todo, si a juicio de 

la Junta, la nueva producción es insuficiente para satisfacer nor-

mal.mente el abastecimiento de la Subregión, propondrá a la Comi 

sión las medidas necesarias para concíliar la necesidad de prote-

ger la producción subregional con la de asegurar un abastecimien 

to normal. 

Artículo 66. La Comisión, a propuesta de la Junta, podrá madi 

ficar los niveles arancelarios comunes en la medi 

da y en la oportunidad que considere convenientes para: 

a) Adecuarlos a las necesidades de la Subregión;

b) Contemplar la situación especial de Bolivia y

el Ecuador; y

c) Ajustarlos a los que se fijen en el Arancel Ex 

terno Común de la ALALC.
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La Junta podrá proponer a la Comisión las medi

das que considere indispensables para procurar -

cmdiciones normales de abastecimiento subregional. 

Para atender insuficiencias transitorias de la ofer 

ta que afecten a cualquier País Miembro, éste podrá plantear el 

problema a la Junta, la cual verüicará la situación en un plazo

canpatíble con la urgencia del caso. Una vez que la Junta com-

pruebe que existe el problema planteado y lo canunique al país a-

fectado, éste podrá tomar medidas tales como la reducción o sus 

pensión transitoria de los gravámere s del Arancel Externo den

tro de los límites indispensables para corregir la perturbación. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, 

la Junta solicitará una reunión extraordinaria de la Comisión, si 

fuere el caso, o le informará sobre lo actuado en su próxima reu 

nión ordinaria. 

Artículo 68. Los Países Miembros se comprometen a no alte

rar unilateralmente los gravámenes que se esta-

blezcan en las diversas etapas del Arancel Externo. Igualmen-

te se comprometen a celebrar las consultas necesarias en el se

no de la Comisión antes de adquirir compromisos de carácter a

rancelario con países ajenos a la Sub región. 

Los Países Miembros concordarán los compromi 

ses de este Capítulo con las obligaciones del Tratado de Montevi 

deo. 

CAPITULO VII 
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REGIMEN AGROPECUARIO 

Con la mira de llegar a la adopci6n de una política 

común y a la formulación de un plan indicativo pa-

ra el sector agropecuario , los Países Miembros armonizarán -

sus políticas nacionales y coordinarán sus planes de desarrollo 

agropecuario, tomando en cuenta, entre otros, los siguientes ob-

jetivos: 

Artículo 70. 

a) El mejoramiento del nivel de vida de la po -

blaci6n rural;

b) El incremento de la producción y de la pro-

ductividad;

c) La especializaci6n,en función del mejor u-

so de los factores de producción;

d) La sustitución subregional de las importa-

ción y la diversificación y el aumento de

las exportaciones; y

e) El abastecimiento oportuno y adecuado del

mercado subregional.

Para alcanzar los objetivos mencionados en el -

artículo anterior la Comisión tomará periódica- -

mente, a propuesta de la Junta, las medidas siguientes, entre o 

tras: 

a) Programas conjuntos de desarrollo agrope-

cuario, por productos o grupos de produc-
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b) 

c) 
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tos; 

Sistemas comunes de comercialización y c� 

lebración de convenios sobre abastecímien-

to de productos agropecuarios entre los or-

ganismos estatales respectivos; 

Promoción de convenios entre los organis-

mos nacionales vinculados a la planificación 

y a la ejecución de la política agropecuaria; 

d) Iniciativas sobre promoción de exportacio-

nes;

e) Programas conjuntos de investigación apli

cada y de asistencia técnica y financiera al

sector agropecuario; y

f) Normas y programas comunes sobre sani-

dad vegetal y animal.

La Comisi6n y la Junta arbitrarán las medidas ne 

cesarias para acelerar el desarrollo agropecua-

rio de Bolívia y el Ecuador y su participación en el mercado am 

pliado. 

Artículo 72. Para el comercio de productos agropecuarios ª:!:

parados por el Programa de Liberación del Acuer 

do serán plenamente aplicables, aun después del período señala 

do en el rtículo 2 del T1atado de Montevideo, el artículo 28 de 

éste, las Resoluciones que lo complementan y las disposiciones -

(, 
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que en el futuro las modifiquen o sustituyan. 

Artículo 73. El país que imponga las medidas de que trata el 

artículo anterior dará cuenta inmediata de ellas 

a la Junta, acompañando un informe sobre las razones en que 

se ha fundado para aplicarlas. 

Cualquier País Miembro que se considere perju

dicado por dichas medidas podrá presentar sus observaciones a 

la Junta. 

La Junta analizará el caso y propondrá a la Comi 

sión las medidas de carácter positivo que juzgue convenientes a 

la luz de los objetivos sefialados en el artículo 69. 

La Comisión decidirá sobre las restricciones a-

plicadas y sobre las medidas propuestas por la Junta. 

Artículo 74. Antes del 31 de diciembre de 1970 la Comisión, 

a propuesta de la Junta, determinará la lista de 

productos agropecuarios para los efectos de aplicación de los 

artículos 72 y 73. Dicha lista podrá ser modüícada por la Co-

misión, a propuesta de la Junta. 

CAPITULO VIII 

COMPETENCIA COMERCIAL 

Artículo 75. Antes del 31 de diciembre de 1971 la Comisión -

adoptará, a propuesta de la Junta, las normas -

indispensables para prevenir o corregir las prácticas que pue-

dan distorsionar la competencia dentro de la Sub región, tales 

'/ 
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como "dumping" , manipulaciones indebidas de los precios, ma 

ni obras destinadas a perturbar el abastecimiento normal de ma 

terias primas y otras de efecto equivalente. En este orden de 

ideas, la Comisión contemplará los problemas que puedan deri-

varse de la aplicación de gravámenes y otras restricciones a 

las exportaciones. 

Corresponderá a la Junta velar por la aplica--

ción de dichas normas en los casos particulares que se denun-

cien, para lo cual tendrá en cuenta la necesidad de coordinar -

las con las disposiciones de la Resoluci6n 65 ( II ) de la Confe

rencia de las Partes Contratantes de la ALALC y las que la -

complementen o sustituyan. 

Artículo 76. Mientras la Comisión no adopte las normas de 

que trata el artículo anterior, el país que se -

ccnsidere afectado deberá recurrir a la Junta para la aplica--

ción de la Resolución 65 ( II ). 

Artículo 77. Los Países Miembros no podrán adoptar medi 

das correctivas sin ser autorizados previame2: 

te por la Junta. La Comisión reglamentará los procedimien

tos para la aplicación de las normas del presente Caprtulo. 

CAPITULO IX 

CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA 

Artículo 78. Si un País Miembro se viere en las situaciones 

previstas en el Capítulo VI del Tratado de Mo2: 

tevideo, ocasionadas por factores ajenos al Programa de Líber� 

ción del Acuerdo, podrá adoptar medidas de salvaguardia en co� 

,' 1/ 
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sonancia con lo dispuesto en dicho Capítulo y en las Resoluciones 

pertinentes. 

Artículo 79. Si el cumplimiento del Programa de Liberación del 

Acuerdo causa o amenaza causar perjuicios graves 

a la economía de un País Miembro o a un sector significativo de su 

actividad económica, dicho país podrá, previa autorizaci6n de la 

Junta, aplicar medidas correctivas de carácter transitorio y en -

forma no discriminatoria. Cuando fuere necesario, la Junta de-

berá proponer a la Comisión �edidas de cooperación colectiva de� 

tinadas a superar los inconvenientes surgidos. 

La Junta deberá analizar periódicamente la evolu-

ción de la situación con el objeto de evitar que las medidas res-

trictivas se prolonguen más allá de lo estrictamente necesario 

o considerar nuevas fórmulaz de cooperación si fuere proceden-

te. 

Artículo 80. Si una devaluación monetaria efectuada por uno -

de los Países Miembros altera las condiciones -

ncrmales de competencia, el país que se considere perjudicado 

pcdrá plantear el caso a la Junta, la que deberá pronunciarse -

breve y sumariamente. Verüicada la perturbación por la Junta, 

el país perjudicado podrá adoptar medidas correctivas de carác 

ter transitorio y mientras subsista la alteración, dentro de las 

recomendaciones de la Junta. En todo caso, dichas medidas no 

pcdrán significar una disminución de los niveles de importación 

existentes antes de la devaluación. 

Sin perjuicio de la aplicación de las medidas tran 
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sitorias aludidas, cualquiera de los Países Miembros podrá pe

dir a la Comisión una decisión definitiva del asunto. 

El País Miembro que devalu6 podrá pedir a la -

Junta, en cualquier tiempo,que revise la situación, a fin de a-

tenuar o suprimir las mencionadas medidas correctivas. _El -

dictámen de la Junta podrá ser enmendado por la Comisión. 

Artículo 81. No se aplicarán cláusulas de salvaguardia de nin 

gún tipo o las importaciones de productos origi-

narios de la Subregión incluídos en Programas Sectoriales de-

Desarrdlo Industrial. 

Tampoco se aplicarán los artículos 79 y 80 a la 

importación de productos originarios de los demás países de 

la ALALC, cuando estuvieren incorporados en el Programa de 

Liberación del Tratado de Montevideo. 

CAPITULO X 

ORIGEN 

Artículo 82. La Comisión, a propuesta de la Junta, adoptará 

las normas especiales que sean necesarias para 

la calificación del origen de las mercaderías. Dichas normas -

deberán constituir un instrumento dinámico para el desarrollo 

de la Subregión y ser adecuadas para facilitar la consecusión -

de los objetivos del Acuerdo. 

Artículo 83. Corresponderá a la Junta fijar requisitos especí 

ficos de origen para los productos que así lo re-

quieran. Cuando en un Programa Sectorial de Desarrollo Indus 

,, I 
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tria! sea necesaria la fijación de requisitos específicos, la Jun

ta deberá establecerlos simultaneamente con la aprcbaci6n del -

programa correspondiente. 

Dentro del año siguiente a la fijación de un requi-

sito específico, los Países Miembros podrán solicitar su revi- -

si6n a la Junta, que deberá pronunciarse sumariamente. 

Si un País Miembro lo solicita, la Comisi6n debe 

rá examinar dichos requisitos y adoptar una decisión definitiva, 

dentro de un plazo comprendido entre los seis (6) y los doce (12) 

meses, contados desde la fecha de su fijación por la Junta. 

La Junta podrá, en cualquier momento, de ofi-

cio o a petición de parte, modificar los requisitos fijados conforme 

a este artículo, a fin de adaptarlos al avance econ6mico y tecn� 

lógico de la Subregión. 

Artículo 84. La Comisión y la Junta, al adoptar y fijar las-

normas especiales o los requisitos específicos 

de origen, según sea el caso, procurarán que no constituyan -

obstáculo para que Bolivia y el Ecuador aprovechen las ventajas 

derivadas de la aplicación del Acuerdo. 

Artículo 85. La Junta velará por el cumplimiento de las nor-

mas y requisitos de origen dentro del comercio 

subregional. Asímismo, deberá proponer las medidas que sean 

necesarias para solucionar los problemas de origen que pertur-

ben la consecución de los objetivos de este Acuerdo. 

CAPITULO XI 
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INTEGRACION FISICA 

Los Países Miembros emprenderán una acción co� 

junta para solucionar los problemas de infraestr� 

tura que incidan desfavorablemente sobre el proceso de integración 

económica de la Subregión. Esta acción se ejercerá principalme� 

te en los campos de la energía, los transportes y las comunicacio 

nes y canprenderá, en particular, las medidas necesarias para fa 

cilitar el tráfico fronterizo entre los Países Miembros. 

Para tal efecto, los Países Miembros propendrán 

al establecimiento de entidades o empresas de carácter multina

cional, cuando ello sea posible y conveniente para facilitar la e-

jecución y administración de dichos proyectos. 

Artículo 87. Antes del 31 de diciembre de 1972, la Junta elabo 

rará programas iniciales en los campos sefialados 

en el artículo anterior y los presentará a la consideración de la 

Comisién. Estos programas comprenderán, en lo posible: 

a) La identüicación de proyectos específicos -

b) 

para su incorporación en los planes nacion.:_

les de desarrollo y el orden de prioridad -

en que deban ejecutarse;

Las medidas indispensables para financiar 

los estudios de preinversi6n que sean nece 

sarios; 

c) Las necesidades de asistencia técnica y fi-

nanciera para asegurar la ejecución de los

I 
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proyectos; y

Las modalidades de acci6n conjunta ante los 

organismos internacionales de crédito y, en 

particular, ante la Corporaci6n Andina de -

F omento, para asegurar la provisi6n de -

los recursos financieros que no sea posible 

conseguir en la Subregi6n. 

La realizaci6n de estos programas iniciales mar

cará el comienzo de un proceso continuado, destinado a ampliar 

y modernizar la infraestructura física de la Subregi6n. 

Artículo 88. Los programas de que trata el artículo anterior, 

así como los Sectoriales de Desarrollo Industrial, 

deberán comprender medidas de cooperación colectiva para sa-

tisfacer adecuadamente los requerimientos de infraestructura in 

dispensables para su ejecuci6n y contemplarán de manera espe 

cial la situación del Ecuador y las características territoriales 

y la posición mediterranea de Bolivia. 

CAPITULO XII 

ASUNTOS FINANCIEROS 

Artículo 89. Los Países Miembros coordinarán sus políticas - 1/ 
nacionales en materias financieras y de pagos en // :::s 

la medida necesaria para facilitar la consecuci6n de los objeti- ¡j
1 

� 
voo del Acuerdo. /¡' "' J

Para tales efectos la Junta presentará a la Comí-

sión propuestas sobre las siguientes materias, entre otras: 
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a) Canalizaci6n de las corrientes de ahorro pú

blico y privado de la Subregión para la fina�

ciaci6n de inversiones destinadas al de sarro

llo de la industria, la agricultura y la infra-

estructura, en el contexto del mercado am-

pliado;

b) Financiaci6n del comercio entre los Países

Miembros y con los de fuera de la Subregión;

c) Medidas que faciliten la circulación de capi

tales dentro de la Subregi6n y, en especial,

de los que se destinen al desarrollo de la -

industria, los servicios y el canercio, en

función del mercado ampliado;

d} Fortalecimiento del sistema de compensación

multilateral de saldos bilaterales vigentes

entre los Bancos Centrales de la ALALC,

en función de las necesidades del comercio-

Subregional, y eventual creaci6n de una Cá

mara Subregional de Compensación de Pagos

y de un sistema de créditos recíprocos;

e) Normas destinadas a resolver los prcblemas

que pueda originar la doble tributación; y

f) Creación de un fondo común de reserva.

Si como consecuencia del cumplimiento del Progr� 

ma de Liberación del Acuerdo un País Miembro su 
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fre dificultades relacionadas con sus ingresos fiscales, la Junta 

podrá proponer a la Comisió� a petición del país afectado, m...: 

didas para resolver tales problemas. En sus propuestas, la Ju� 

ta tendrá en cuenta los grados de desarrollo económico relativo 

de los Países Miembros. 

CAPITULO XIII 

REGIMEN ESPECIAL PARA BOLIVIA Y EL ECUADOR 

Artículo 91. Con el fin de disminuir gradualmente las diferen

cias de desarrollo actualmente existentes en la -

Subregión, Bolivia y el Ecuador gozarán de un régimen especial 

que les permita alcanzar un ritmo más acelerado de desarrollo

económico, mediante su participación efectiva e inmediata en los 

beneficios de la industrialización del área y de la liberaci6n del-

canercio. 

Para lograr el propósito enunciado en este artíc� 

lo, los órganos del Acuerdo propondrán y adoptarán las medidas 

necesarias, de conformidad con las reglas del mismo. 

Sección A. - De la Armonización de Políticas Eco-

n6micas y de la Coordinaci6n de Planes de Desarrollo. 

Artículo 92.. En la armonización de políticas económicas y so

ciales y en la coordinación de los planes de que 

trata el Capítulo III, deberán establecerse tratamientos diferen-

dales e incentivos suficientes que compensen las deficiencias -

estructurales de Bolivia y el Ecuador y aseguren la movilización 

y asignación de los recursos indispensables para el cumplimien-
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to de los objetivos que a su favor contempla el Acuerdo. 

Sección B. - De la Política Industrial 

Artículo 93. La política industrial de la Subregión considera 

rá de manera especial la situación de Bdivia y

el Ecuador para la asignación prioritaria de producciones a su 

favor y la localización consiguiente de plantas en sus territo-

rios, especialmente a través de su participación en los Prog� 

mas Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

Artículo 94. Los Programas Sectoriales de Desarrollo Indus

trial contemplarán ventajas exclusivas y trata-

mientos preferenciales eficaces en favor de Bolivia y el Ecua-

dar, de manera de facilitarles el efectivo aprovechamiento del 

mercado subregional. 

Artículo 95. La Junta, al proponer a la Comisión las medidas 

complementarias previstas en el artículo 35, de

berá contemplar ventajas exclusivas y tratamientos preferencia 

les en favor de Bolivia y el Ecuador, en los casos en que ello -

sea necesario. 

Sección C. - De la Política Comercial 

Artfrulo 96. Con el objeto de permitir la participación irunedia 

ta de Bolivia y el Ecuador en los beneficios del -

mercado ampliado, los Países Miembros les otorgarán, en for-

ma irrevocable y no extensiva, la eliminación de gravámenes y 

restricciones de todo orden a la importación de productos origi 

narios de sus territorios, en los términos de los artículos 97 y 
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Para los efectos indicados en el artículo anterior, 

los productos originarios de Bolivia y el Ecuador

se regirán por las siguientes normas; 

a) A más tardar el 31 de diciembre de 197 3 los

productos contemplados en el literal d) del

artículo 45 tendrán acceso libre y definitivo

al mercado subregional. Para tal efecto, los-

gravámenes serán eliminados automáticame_::

te mediante tres reducciones anuales y suce..

sivas del cuarenta, el treinta y el treinta por

ciento respectivamente, la primera de las -

cuales tendrá lugar el 31 de diciembre de

1971, tomando como punto de partida los ni

veles señalados en el literal a) del artículo-

52;

b) La Comisión, a propuesta de la Junta y antes

e) 

del 31 de diciembre de 1970, aprobará nómi

nas de productos que se liberarán a favor de

Bolivia y el Ecuador el lo. de enero de 1971;

Los productos a que se refiere el artículo 53 

quedarán totalmente liberados de graváme

nes en favor de Bolivia y el Ecuador el lo. -

de e nero de 1974 o el lo. de enero de 1976, 

según hayan sido o no objeto de prórroga, en 

los términos del artículo 47; 

1/' 
11 / 
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d) Antes del 31 de marzo de 1971 la Comisión,

a propuesta de la Junta, fijará márgenes de

preferencia en favor de sendas nóminas de-

productos de especial interés para Bolivia y

el Ecuador y determinará los plazos duran

te los cuales serán mantenidos dichos már-

genes, que serán puestos en vigencia el lo.

de abril de 1971.

La nómina a que se refiere este literal es-

tará formada por productos de los compre_!: 

didos en el literal d) del artículo 45; y 

e) El mismo procedimiento indicado en el lit.=_

ral d) se observará con relación a una lis-

ta de productos de aquellos que, habiendo -

sido reservados para Programas Sectaria-

les de Desarrollo Industrial, no fueren in-

cluidos en ellos dentro de los plazos fijados

en el artículo 4 7.

La liberación de los productos de la Lista Común 

para los cuales los Países Miembros han otorga-

do ventajas no extensivas en favor de Bolivia y el Ecuador regi

rá exclusivamente en su provecho. Dicha exclusividad se limit� 

rá al pafs que haya otorgado la respectiva ventaja. 

Artículo 99. Las medidas correctivas a que se refieren los a_:: 

tículos 72 y 79 se extenderán a las :importaciones 

procedentes de Bolivia y el Ecuador s6lo en casos debidamente 
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calificados y previa comprobaci6n, por la Junta, de que los per -

juícios graves provienen sustancialmente de dichas importacio

nes. La Junta observará, en esta materia, los procedimientos 

del citado artículo 79 y del artículo 4o. de la Resolución 173 (C 

M-I/III-E) de la ALALC.

Artículo 100. Bolivia y el Ecuador cumplirán el Programa de -

Liberación en la forma siguiente: 

a) Liberarán los productos incorporados en

Programas Sectoriales de Desarrollo ndus

trial en la forma que se establezca en cada

uno de ellos;

b) Liberarán los productos que, habiendo si-

do reservados para dichos programas no

fueren incluídos en ellos en la forma y de�

tro del plazo que determine la Comisión, a

propuesta de la Junta. Para hacer tal de

terminación la Comisión y la Junta tendrán

en cuenta fundamentalmente los beneficios

que se deriven de la Programación y la lo-

calizaci6n a que se refiere el artículo 93;

c) El plazo que fije la Comisión no podrá ex

ceder en más de cinco (5) años al estableci

do en el artículo 52 literal c);

d) Liberarán los productos inca-parados o que

se incorporen a la Lista Común en la for-

ma y en los plazos previstos en el Tratado
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de Montevideo y en las Resoluciones perti

nentes de la Conferencia; 

e) Liberarán los productos que aún no se pro

ducen en la Subregión y que no formen pa.::_

te de la reserva prevista en su favor en el

artículo 50, sesenta días despues de que la

Comisi6n apruebe dicha reserva.

Sin embargo, podrán exceptuar en este tr!. 

tamiento los productos que la Junta, de o

ficio o a petición de Bolivia o el Ecuador, 

califique para estos efectos como suntua

rios o prescindibles. 

Estos productos se sujetarán para su des-

gravación posterior al procedimiento est!.

blecido en el literal f) del presente artícu 

lo; y 

f) Liberarán los productos no comprendidos

en los literales anteriores a partir de sus

aranceles nacionales mediante reduccio-

nes anuales y sucesivas del diez (lOo/o) -

por ciento cada una, la primera de las cua

les será hecha el 31 de diciembre de 1976.

No obstante Bolivia y el Ecuador podrán ini

ciar la desgravación de estos productos en

el curso de los seis (6) primer03 afios de -
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vigencia del Acuerdo. 

Artículo 101. La Junta evaluará periódicamente los resultados -

que obtengan Bolivia y el Ecuador en su intercam 

bio con los demás Países Miembros y la medida en que efectiva-

mente estén aprovechando los beneficios del mercado ampliado. 

Con base en dichas evaluaciones, la Comisión podrá revisar los 

plazos señalados en los Literales c) y í) del artículo anterior. 

Artículo l 02. La lista de excepciones de Bolivia podrá incluir -

productos comprendidos en no más de trescien-

tos cincuenta ltems y en cincuenta ubposiciones de la NABALALC 

La lista de el Ecuador no podrá comprender más de seiscientos 

Items. Este número podrá ser modificado por la Canisión en los 

términos del segundo párrafo del artículo 55. 

L s productos incluídos por Bolivia y el Ecuador 

en sus listas de excepciones quedarán totalmente liberados de -

gravámenes y otras restricciones a más tardar el 31 de diciem

bre de 1990. Este plazo podrá ser prorrogado en casos debida-

mente calificados por la Junta. 

Los artículos 55, 56 y 57 serán aplicables en 

todo lo demás, a las listas de excepciones de Bolivia y el Ecua 

dor. 

La regla consagrada en el primer párrafo del ar

tículo 54 no se aplicará a los producto s incluídos por Bolivia y 

el Eruador en sus listas de excepciones. 

l)1
' 

---



= 53 = 

Artículo 103. En la preparación de los Programas a que se r..= 

fieren los artkulos 36 y 37, la Co:nisión y la -

Junta darán atención especial y prioritaria a las industrias de 

Bolivia y el Ecuador cuyos productos sean exceptuados por di

chos países del Programa de Liberación, con el fin de contri

buir a habilitarlas lo más pronto posible para participar en el 

mercado subregional. 

Sección D. - Del Arancel Externo Común 

Artículo 104. Bolivia y el Ecuador iniciarán el proceso de a

dopción del Arancel Externo Común en forma� 

nual, automática y lineal, el 31 de diciembre de 1976 y lo coro 

pletarán el 31 de diciembre de 1985. 

Bolivia y el Ecuador sólo estarán obligados a a 

dcptar el Arancel Externo Mínimo Común respecto de los pro

ducto, que no se producen en la Sub región, de que trata el artíc5 

lo 50. Con relación a dichos productos adoptarán los gravám..= 

nes mínimos mediante un proceso lineal y automático que se 

cumplirá en tres años contados a partir de la fecha en que se -

inicie su producción en la Subregi6n. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo prime

ro de este artículo la Comisión, a propuesta de la Junta , podrá

determinar que Bolivia y el Ecuador adopten los niveles arance

larios mínimos con respecto a productos que sean de interés pa

ra los restantes Países Miembros y siempre que la aplicación -

de dichos niveles no cause perturbaciones a Bolivia o el Ecuador. 
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También podrá la Comisi6n, a propuesta de la -

Junta, determinar la adopción de los niveles arancelarios míni 

mos por parte de Bolivia y el Ecuador con respecto a productos 

cuya importación desde fuera de la Subregión pueda causar per

turbaciones graves a ésta. 

Artfculo 105. Bolivia y el Ecuador podrán establecer las exceg

cienes que les sean autorizadas por la Comisión, 

a propuesta de la Junta, al proceso de aproximación de sus a

ranceles nacionales al Arancel Externo Común que les permitan 

aplicar sus leyes vigentes de fomento industrial, principalmen

te en lo relacionado con la importación de bienes de capital , -

productos intermedios y materias primas necesarios para su -

desarrollo. 

Dichas excepciones no podrán aplicarse, en nin-

gún caso más allá del 31 de diciembre de 1985. 

Secci6n E. - De la Cooperación Financiera 

y la Asistencia Técnica. 

Artículo 106. Los Países Miembros se comprometen a actuar 

conjuntamente ante la Corporación Andina de 

Fomento y cualesquiera otros organismos subregionales, na

cionales o internacion ales, con el fin de conseguir asistencia 

técnica y financiaci6n para la instalaci6n prioritaria de plantas 

o complejos industriales en Bolivia y el Ecuador.

La asignación de los recursos destinados a tales 

proyectos deberá hacerse en función del objetivo básico de re-
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ducir las diferencias de desarrollo existentes entre los países, -

procurando favorecer acentuadamente a Bolivia y el Ecuador. 

Además, los Países Miembros actuarán conjunta

mente ante la Corporación Andina de Fomento para que asigne -

sus recursos ordinarios y extraordinarios en forma tal que Bo-

livia y el Ecuador reciban una proporción sustancialmente supe-

rior a la que resultaría de una distribución de dichos recursos 

proporcional a sus aportes al capital de la Corporación. 

Sección F. - Disposiciones Generales 

Artículo 107. En sus evaluaciones periódicas e informes anua

les, la Junta considerará, de manera especial y 

separadamente, la situación de Bolivia y el Ecuador dentro del 

proceso de integración subregional y propondrá a la Comisión -

las medidas que juzgue adecuadas para mejorar sustancialmen 

te sus posibilidades de desarrollo y activar cada vez más su Pª...:

ticipaci6n en la industrialización del área. 

Artículo 108. En todo lo que no esté contemplado en este Acue..:

do, el régimen especial para Bolivia y del Ecuador 

incorpora plenamente los principios y las disposiciones del Tra

tado de Montevideo, así como los de las Resoluciones de la A-

LALC a favor de los Países de Menor Desarrollo Económico Re 

la tivo. 

CAPITULO XIV 

ADHESION, VIGENCIA Y DENUNCIA 
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Artículo 109. El presente Acuerdo no podrá ser suscrito con r� 

servas y quedará abierto a la adhesión de las de

ffidS Partes Contratantes del Tratado de Montevideo. Los Paf-

ses de Menor Desarrollo Económico Relativo que adhieran a él 

tendrán derecho a un tratamiento similar al que se conviene en 

el Capítulo XIII para Bolivia y el Ecuador. 

Las condiciones de la adhesi6n serán definidas -

por la Comisión para lo cual tendrá en cuenta que la incorpora

ción de nuevos miembros debe ajustarse a los objetivos del A- -

cuerdo. 

Artkulo 110. El presente Acuerdo será sometido a la conside-

ración del Comité Ejecutivo Permanente de la 

ALALC y una vez que el Comité haya declarado que es compa

tible con los principios y objetivos del Tratado de Montevideo -

y con la Resolución 203 (CM-II/VI-E). cada uno de los Países -

Miembros lo aprobará conforme a sus respectivos procedimie:: 

tos legales y comunicará el correspondiente acto de aprobación 

a la Secretaría Ejecutiva de la ALALC. 

El Acuerdo entrará en vigor cuando tres países

hayan comunicado su aprobación a la Secretaría Ejecutiva de la 

ALALC. 

Por los demás países, la fecha de entrada en vi

gor será la de la comunicación del respectivo instrumento de a

probación de acuerdo con el procedimiento señalado en el pri-

mer inciso de este artículo. 

,{�' 
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El presente Acuerdo permanecerá en vigencia -

mientras los compromisos que se adquieran en el marco gene-

ral del Tratado de Montevideo no superanlos que aquí se estable 

cen. 

Artículo 111. El País Miembro que desee denunciar este Acu:: 

do deberá comunicarlo a la Comisi6n. Desde e-

se momento cesarán para él los derechos y obligaciones deriv� 

da; de su condici6n de Miembro, con excepci6n de las ventajas 

recibidas y otorgadas de conformidad con el Programa de Libe

ración de la Subregi6n, las cuales permanecerán en vigencia -

pcr un plazo de cinco años a partir de la denuncia, 

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá -

ser disminuído en casos debidamente fundados, por decisión -

de la Comisión y a petición del País Miembro interesado. 

En relación con los Programas Sectoriales de -

Desarrollo Industrial se aplicará lo dispuesto en el literal g) -

del artículo 34. 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artfrulo 112. La Comisión, a propuesta de la Junta, y sobre -

la base de los informes y evaluaciones periódicas 

de ésta, adoptará a más tardar el 31 de diciembre de 1980, los 

mecanismos necesarios para asegurar la consecuci6n de los ob-

jetivos del mismo, una vez que hay, concluído el proceso de li -

M 
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beración del intercambio y de establecimiento del Arancel Exte;:_

no Común. Dichos mecanismos deberán contemplar tratamien-

tos especiales en favor de Bolivia y el Ecuador mientras subsis

tan las diferencias actualmente existentes en el grado de desa--

rrollo. 

Artículo 113. Las ventajas pactadas en el Acuerdo no se harán 

extensivas a los países no participantes ni crea -

rán obligaciones para ellos. 

Artículo 114. Las disposiciones de este Acuerdo no afectarán-

los derechos y obligaciones resultantes del Trata 

do de Montevideo y de las Resoluciones de la ALALC, que se a

plicarán en forma supletoria. 

Disposición Transitoria. Se exceptúan de lo previsto en el 

artículo 54, las alteraciones de ni-

veles que resulten de la conversi6n que haga el Ecuador en su 

Arancel Nacional de Aduanas como consecuencia de la adopción 

de la Nanenclatura Arancelaria de Bruselas. 

ANEXO I 

l. Delegar en la Junta aquellas atribuciones que estime -

conveniente.

2. Aprobar modificaciones al presente Acuerdo.

3. Enmendar las proposiciones de la Junta.

4. Aprobar las normas que sean necesarias para hacer p�

sible la coordinación de los planes de desarrollo y la -
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armonización de las políticas económicas de los Paí-

ses Miembros. 

Aprobar el programa de armonizaci6n de los instru

mentos de regulación del comercio exterior de los -

Países Miembros. 

6. Aprobar los programas de integración física.

7. Acelerar el Programa de Liberación,por productos o

grupos de productos.

8. Aprobar los programas conjuntos de desarrollo agr�

pecuario.

9. Aprobar y modificar la lista de productos agropecua

rios de que trata el artículo 74.

10. Aprobar las medidas de cooperación conjunta estable

cidas en el artículo 79.

11. Modificar el número de Items a que se refieren los

artículos 55 y 102.

12. Reducir el número de materias incluídas en el prese�

te Anexo.

13. Establecer las condiciones de adhesión al presente A- ,,

cuerdo.

ANEXO II 

l. A1 robar la nómina de productos reservados para Pro-

--



2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

l. 

2. 
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gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

Aprobar los Programas Sectoriales de Desarro

llo Industrial. 

Aprobar los programas de racionalizaci6n y �

pecialización a que se refiere el artículo 36. 

Aprobar el Arancel Externo Mínimo Común y -

el Arancel Externo Común de acuerdo con las -

modalidades previstas en el Capítulo VI, es-

tablecer las condiciones de su aplicaci6n y modi-

ficar los niveles arancelarios comunes. 

Aprobar la nómina de productos que no se pro

ducen en ningún país de la Subregión. 

Aprobar las normas especiales de origen. 

ANEXO III 

Aprobar la lista de productos de liberación inme

diata conforme al artículo 97, literal b ). 

Fijar márgenes de preferencia y señalar plazos 

de vigencia para las nóminas de productos de es

pecial interés para Bolivia y el Ecuador ( artí�

lo 97, literales d) y e)). 
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4. 
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Determinar la forma y los plazos en que Bolivia 

y el Emador liberarán los productos reservados

para Programas Sectoriales de Desarrollo Indus 

trial y que no hayan sido incluídos en ellos ( ar -

tículo 100, literal b) ). 

Revisar los plazos de liberaci6n de loa productos 

a que se refieren los incisos e) y f) del artícu-

lo 100. 

Determinar los niveles arancelarios mínimos 

que adopten Bolivia y el Ecuador para productos 

de interés de los restantes Países Miembros 

(artículo 104 ). 

Aprobar la n6mina de productos no producidos, -

reservada para su producción en Bolivia y el E-

cuador y fijar las condiciones y plazos de la -

reserva ( artículo 50 ). 
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En fé de lo cual los Plenipotenciarios que suecri

ben, habiendo depositado sus plenos poderes, que fueron halla

des en buena y debida forma, firman el presente Acuerdo en 

nanbre de sus respectivos Gobiernos. 

Hecho en la ciudad de Bogotá, a los veintiseis -

días del mes de mayo del afio de mil novecientos sesenta y nu=. 

ve, en cinco originales, todos ellos igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la República de el Perú: 
'l / 

�N���� 

Por el Gobierno de la República de B�

�

iv� 

/'�, 
�MAS GUIL MO�� 

7sAL 

Por el Gobierno dé la República de el Ecuador: 

--<� -Yu-Üu>� zJ J_9S
f /

ONS VIZCAINO. 
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El Representante Plenipotenciario de Venezuela, señor don Julio Sosa 

Rodríguez, suscribe el presente documento como expresión de la voluntad 

de su Gobierno de adherir al Acuerdo de Cartagena y como parte del proce

dimiento establecido para dicha adhesión. 

Hecho en la Ciudad de Lima, a los trece días del mes de febrero de 

mil novecientos setenta y tres, en cinco ejemplares, que serán agregados 

a los originales del Acuerdo de Cartagena depositados en las Cancillerías 

de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. 

JU SOSA RODRIGUEZ 

Por el Gobierno de la República de Venezuela. 

' 
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